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DR. ARTURO ZAMUDIO GAYTÁN

D¡RECTOR DE MEDIO AMBIEF,ITE

MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESENTE

Quien suscribe U. Angel Hernández Durán Titular de la Unidad de Acceso a la lnformación Pública, por medio de la

presente reciba un cordial saludo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada mediante Plataforma Nacional de

Transparencia, la siguiente informacién:

Solicitante: Alejandro P.

Correo: : apicon9@hotmail.com

Solicitud:
"Buenas tardes deses conocer si en el m*nieipio cuentan con un Gentrs de control y asistencia animal o eanine o

antirráb¡co, de contar con el deseo saber el presupuesto asignado para esta área en el ejercicio fiscal 2023, así como la

conformación de la plantilla laboral, y si cuentan con veterinario en esta área, y del personal contratado que

formación académica tienen y capacitaciones recibidas en los últimos dos años. Quiero saber también si en el centro

de atención anima, brindan atención médica, de diagnósticos, hospitalización, medicina preventiva y de cirugías.

i.También deseo conocer, si en el municipio cuentan con clínica veterinaria pública o tienen planeado construir una?

grácias."

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83, 84,92,93,97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Públiea para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notifieaciones referentes a la

presente solicitud, son los siguientes: Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado,

en base al artículo 24 del Reglamento lnterno de la Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de

Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabilidades {art. 189}. De La Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato.

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la ITA¡PEG, en cuáñto a la INFORMACIÓN RE§ERVADA 0 INFORMACIÓN

CONFIDENCIAI" los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar

la información y solicitar al €omité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones. Así

como la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde

se establece las bases, principios y procedimientos para ga la protección de datos personales.
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Calle tsabel la católica #59, Colonia Centro
Moroleén, Guanaiuato

TransparenciaMoroleon@hotmail.com
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